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ACUERDO No. PSAA07-4091 DE 2007

(Julio 5)

“Por medio del cual se regula el informe de gestión de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y se derogan los Acuerdos 2331 y 2705 de 2004 y 3088 de 2005.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por los artículos 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del veintiuno (21) de junio de dos mil siete (2007), 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Informe de Gestión. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, presentará al menos una vez al año, un informe de gestión o de rendición de cuentas a la opinión pública nacional, a través de una teleconferencia o del medio que estime mas conveniente, con el propósito de divulgar sus actuaciones institucionales, de poner en conocimiento de la sociedad la forma como se desarrolla la gestión judicial y administrativa y de analizar públicamente la situación de la Rama Judicial, a nivel nacional.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Informe de gestión de los Consejos Seccionales de la Judicatura. Por su parte, los Consejos Seccionales de la Judicatura presentarán al menos una vez al año, por el conducto que estimen apropiado, un informe público de gestión de cuentas ante su comunidad, con el objeto de poner en conocimiento el desarrollo de la gestión judicial y administrativa y de analizar la situación de la Rama Judicial, en su respectivo Distrito Judicial.

Para tal efecto, deberán consultar previamente la fecha a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, así como darle a conocer con antelación el contenido del informe, para los fines que estime pertinentes.

ARTÍCULO  TERCERO.- Derogar los Acuerdos 2331 y 2705 de 2004 y 3088 de 2005.
ARTÍCULO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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